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Resumen

Descripción del caso: Mujer de 91 años que acude a consulta por disnea de reposo de 2-3 días de
evolución, sin asociar fiebre, tos o expectoración. En consulta se observa que la paciente presenta
movimientos involuntarios en el miembro superior derecho por lo que reinterrogando a la familia
refiere que la noche anterior sufrió caída casual de la cama y desde entonces presenta dichos
movimientos, Antecedentes personales de interés: hipertensión arterial mal controlada y
tromboembolismo pulmonar el mes anterior en tratamiento con Sintrom.

Exploración y pruebas complementarias: Tensión arterial de 151/73 mmHg, frecuencia cardiaca
101 lpm, temperatura 37,4 oC y saturación basal 86%. Consciente, alerta y orientada en las tres
esferas. Bien hidratada, nutrida y perfundida. Auscultación cardiaca: rítmica sin soplos ni
extratonos. Auscultación pulmonar: murmullo vesicular conservado con crepitantes bibasales.
Abdomen: blando, depresible, no doloroso a la palpación sin signos de irritación peritoneal, sin
masas ni megalias y ruidos hidroaéreos normales. Extremidades inferiores: edemas con fóvea hasta
rodilla y pulsos pedios presentes. Exploración neurológica: en la exploración motora se observa una
desaferentización en el miembro superior derecho más a nivel distal, sin claudicación en las
maniobras globales. No presenta alteraciones termoalgésicas. En la exploración extrapiramidal se
observan movimientos involuntarios que involucran todo el miembro superior derecho, aunque de
predominio distal, irregulares, coreoatetósicos y hemibalísticos y que en algún momento asocia
sacudidas bruscas de dicha extremidad. Dada la clínica de la paciente, los hallazgos en la
exploración física y el tratamiento con Sintrom, se traslada a Urgencias para completar estudio.
Analítica: hemograma: Hb 10,7 g/dl, leucocitos 12.900 (neutrófilos 85,6%), plaquetas 170.000.
Coagulación: INR 3,9. Bioquímica: PCR 11,90 mg/dL, creatinina 1,29 mg/dl, filtrado glomerular 36,3
mL/min, NT PRO-BNP 11.140 pg/mL. Radiografía de tórax: cardiomegalia y pinzamiento de ambos
senos costofrénicos con signos de redistribución vascular. TAC craneal: hematoma de 7 × 8 mm en
el subtálamo izquierdo compatible con hemorragia hipertensiva.

Juicio clínico: Hemorragia intraparenquimatosa en subtálamo izquierdo, hipertensión arterial mal
controlada e insuficiencia cardiaca descompensada.

Diagnóstico diferencial: Diagnóstico diferencial de la hemorragia intracraneal: hemorragia
intracraneal de origen hipertensivo. Otras causas de hemorragia intracraneal de origen no
hipertensivo: Angiopatía cerebral amiloidea. Malformaciones vasculares. Tumores intracraneales.
Vasculitis. Anticoagulantes.
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Comentario final: Por los hallazgos encontrados se suspendió anticoagulación, valorando
posteriormente la reintroducción tras una semana en función de la valoración del riesgo-beneficio.
Se inició tratamiento sintomático para el control del movimiento con tetrabenazina 25 mg cada 8
horas con buena respuesta. Además, se inició tratamiento antibiótico con moxifloxacino y diuréticos
intravenosos mejorando la clínica de la paciente.
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